
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL NI!I.{. REGISTROt 4881L99L.
SAIJA PRIMERA

ASUNTO: Recurso de amparo in-
Excrnoe. Sres. : t,erpuesto por don Luis Marco

Frlas, don Alejandro Marco Saez
D, Francisco Tomás y Valiente y Mc. Eugenia Lazcanotegui Ce-
D. Fernando Garcfa-Món y rezo.

GonzáIez-Regueral 1
D. carlos de 1a vega Benayas soBRE: senLencia que desestJ{ma
D. Jesús L,eguj .na Vi l la recurso de apelación contral¡ la
D. Luis López Guerra dictada por el Juzgado de j lu.
D. Vicent,e Gimeno Sendra Instancia núm. 4,  en ju ic io l ¡de

cognic ión sobre resoluciOnj iAe

contrato de arrendarniento. l,
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La Salar €n la pieza separada de suspensiónr l  ha
acordado dict,ar el siguient,e I
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r. ANTECEpENTES

1. Por escrit,o presentado en el Juzgado de Guardia
el- 28 de febrero de L99L y registrado en este TribunaL er l de
marzo siguiente, doña Marfa soledad Paloma MueLae Garcfa, pro-

curadora de los Tribunales, interpone, en nombre y repreeent,a-
ción de don Luis Marco Frlas, don Alejandro Marco Sáez y doña
Marla Eugenia Lazcanotegui cerezo, recurso de amparo contra la
Sentencia de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
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San Sebast, ián de 25 de enero de 199L, recafda en el  ro l lo de
apelación núm. 161'/90, dimanante de los autos de juicio de
cognición sobre resolución de contrat,o de arrendamiento urbano
seguidoe bajo el  núm. L98/89 en el  Juzgado de Pr imera Inetancia
núm. de los de San Sebastián.
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trae origen 1a demanda de

los que a cont,inuación 6e

2. Los hechos de los que

amparo 6on, sucintamente expuestos,
relacionan:

a) Contra la Sentencj-a dict,ada el- 4 de mayo de 1990
por eI ,Iuzgado de Primera Instancia nt1m. 4 de San Sebastián en
loe autos de juicio de cognición núm. 298/89, eobre resolución
de cont,rato de arrendamient,o urbano, por Ia que se les condenó
al deealojo del piso vivienda sit,o en La c,/ Miguel Imaz núm. 5,
5e izda.,  de esta capi ta l ,  Ios ahora sol ic i t ,antes de amparo,
interpueieronr por escrito de L0 de mayo de L990, recurso de
apelación.

b) Admitido a trámite el recurso y abierto el t,rá-
mite de instrucción, la parte apelante 1o evacuó por escrito de
I de junio de L990, mediante el que €ie devolvieron las actua-
ciones y ar que se acompañaron los recj-bos de la renta corres-
pondientee a los meses de febrero, marzo, abril y mayo de ese
año al objeLo de acreditar 1o prevenido en eL art. L49.2 de la
Ley de Arrendamient,os urbanos. En diligencia de ordenación de
la Secret ,ar fa de.Iust ic ia de fecha 12 de junio de 1990r É@ t, ie-
ne por int,rufda a la parte apelante y por aportada La just,if i-

cación del pago de las rentas.

c)  El  28 de enero de 1991, la Audiencia provincial

de san sebastián dictó sentencia, por la que declaró la nulidad
de todas las actuaciones, desiert,o eL recurso d.e apelación in-
terpueeto y firme la sentencia recurrida.

El  fa l lo se basór €r sfnteeisr  €rr  que " la regla 2
(del art. L48 de la Ley de Arrendanientoe Urbanos) convierte en
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un requisito formal integrante del mismo recurso la
acredi.t,ación de tener sati-ef echas Jas rentae vencidaE en el
instant,e de interponer el recurso, de manera que loe reciboe
ant,eriores al mes de mayo debió el recurrente present,arloe en
el Juzgado exact,ament,e en el momento de interponer el recur6o".

3. En La demanda de amparo se alega la vulneracién
del  derecho a la t ,ut ,e la judic iat  efect , iva (art .  24.L de |a
Constitución). Conforme a reiterada doct,rina constitucionpf
(  SSTC 46 n  49  y  62 /Lg8g ,  y  L2L/  1990 )  ,  se  aduce e l  a r t .  148.2  lF .
Ia Ley de Arrendamientos Urbanos debe ser int,erpretado 4""
arreglo a Ia finaLidad que persiguer güé es la de salvaguar$ar
los intereEes de1 arrendador que ha obt,enido una Sentencia ft"-
vorable, y evit,ar que eI procedimiento judicial, con Bus t.dr-
sos' eirva al arrendatario como simple maniobra dilatori" 

/A"f
desalojo, si eet que l-os interpone sin est,ar al corrient,e ef el
pago de l-ae rent,as. Ahora bien, cuando se efectrla el pago/ nor
el arrendat,ario, los int,ereses del arrendador quedan prot/eei-
dos, por Io gue habrá de entenderse que el requieito nrer{ieto
en el art,. L48,2 de la Ley de Arrendamientos Urbanof eE
insubsanable cuando 1o omit.ido es el pago, pero no cuan{o 1o
omit,ido ee únicament,e la acredit,ación del pago. I

I
I

En consecuenciar 8e interesa la nulidad de la 
feeo-

lución impugnada, cuya suspensión Ee solicita por ot,rosf. I
i

4. Por senda providencias de 2L de marzo de LggL,
Ia Sección acuerda adnitir a trámite la demanda de amparo y
formar la correspondiente pieza separada de suepensión, conce-
diendo un plazo común de tres dfas al Ministerio Fiscal y a loe
solicitantes de amparo para que dentro de ese t,érmino aleguen
lo que eetimen pertinente en relación con La pet,ición de sus-
peneión deducida

En escr i to registrado el  3 de abr i l  de 199t,  la re-
preeentación de los actores alega que la suspensión de la Een-
tencia impugnada es necesaria, habida cuent,a que de Llevarse a
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cabo el desalojo de la part,e arrendataria, podrfan loe arrenda-
doree disponer de la viviendar yá sea vendj-éndola a t,ercerae
personas l ibres de arrendamientos o arrendándoLa a otras perso-

nas, con lo gu€r de ser asf, resultarfa Lotalmente inúti lr €rr
eL supuesto de prosperar eI recurso, }a declaración de nulidad
de la Sent,encia dictada por Ia Audiencia Provincial de San
Sebastián y la ceLebración de una nueva vista de apelación, En
efect,o, si tras ellor s€ dictase una Sent,encia por la Audienci¡
Provincial revocatoria de la de la inst,ancia, entendiéndose .,f,
vigor el cont,rato de arrendamientor s€ impedirfa al arrendatgf-
rio eI ejercicio de ]os derechos derivados del contrato ocasid-
nándoJe un perjuicio irreparable. : l

i l
En escrito registrado eI 4 de abril, €1 Minieten{o

Fiscal no se opone a la suspensión int,eresada, por cuanto, jf"
no acordarse éstar sé podria solicitar la efectividad de t. 

Fi-
solución judicial de la instancia y eI correspondiente 1"+f-
miento J.o que sf en abstracto no supone un perjuicio que imnifa
l-a efectividad det recurso de amparo por que es posible 

ft
reintegro en Ia provisión arrendaticia perdida, sin embargo, 

fn
concreto, podrfa ser de diffci l o impoeible realización por 

|a
poeibil idad de disponer a favor de t,erceros aL no exietir trafo
ni l imit,ación alguna sobre esa facultad 

I
I
I

I I .  FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico.-  El  ar t .  56 de la Ley Orgánica del  Tr ibunaL
constitucional permite a ]a sala suspender la ejecución de}
acto de los poderee públicos por razón det cual se rec].ame el
amparo const,it,ucional "cuando la ejecución hubiere de ocaeionar
un perjuicio que harfa perder al amparo su finalidad,,, a meno6
que de la euspensión se siga "perturbación grave de loe intere-
ses generalee o de los derechos fundamentales o l ibertades prl-
blicae de un tercero", en cuyo caso podrfa ser aquéIla denega-
da .
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La reeolución que en este caso ee impugna -la Sen-
tenci.a de la Audiencia Provincial de San Sebaetián de 28 de
enero de L99L- declara firme l-a Sentencia del Juzgado de Prime-
ra Instancia núm. 4 de esa capital de 4 de mayo de 1990, gué

condena a los recurrentes al desalojo de una vivienda con aper-
cíbimiento de lanzamiento en el- plazo de cuatro meses a partir

de Bu firmeza. Es claro gü€r como demandant,es y Ministerio
Fiscal coinciden en señalar, de prosperar eI recurao de anparo,
podrÍa ser diffci] o hasta irrealizabl-e reint,egrar a los des-
al.ojadoe en la posesión de la vivienda, dada la posibil idad
para guien ostente la propiedad de disponer de la vivienda en
favor de terceros.

Proceder por t,anto, güe, haciendo uso de lo previs-
to en el art. 56 de la Ley Orgánica del Tribunal Const,it,ucio-
nal, se acuerde la suspensión de la ejecución de la Sent,encia
del Juzgado de Primera fnst,ancia, toda vez gü€r de no hacerlo,
podrfa perder e1 amparo au finalidad, ein quer por Lo demásr Bé
aprecie que Ia suspensión comporte la "perturbación grave de
loe intereses generales o de los derechos fundamentalee o Ii-
bertades púbricas de un tercero" que, con arreglo al citado
precepto, podrfa justif icar su denegaci.ón.

En su virt,ud, la Sala acuerda suspender, hasta t,an-
to Be resuerva el- presente recurso, la ejecución de Ia senLen-
cia dict,ada por el Juzgado de primera Instancia de San
Sebastián, con fecha de 4 de mayo de L990r en los aut,os de jui-

c io  de  cogn ic ión  núm.  298/89 .

Madrid,

noventa y  uno ' ,
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a veint,idos de abril de miI novecient,os


